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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXIX         Núm. 104       Zacatecas, Zac., sábado 28 de diciembre de 2019 

S U P L E M E N T O  

 29 AL No. 104 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2019 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

 
DECRETO No. 300.- 

 
Se Reforman, Derogan y Adicionan Diversas Disposiciones 
de la Ley del Instituto de Defensoría Pública del Estado de 
Zacatecas. 
 

  

 
 
 
 
 



 
 

 

 

Gobierno del Estado de Zacatecas 
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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de 
Zacatecas, a sus habitantes hago saber: 
 
 
 
 

Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima 
Tercera Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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De acuerdo con tal solicitud, mediante oficio DP/1199/2019, del 14 de octubre del año 2019, la 
Secretaría de Finanzas, determinó como afirmativa la factibilidad de la iniciativa y respecto de su 
balance presupuestario sostenible señaló que tenía un efecto negativo, detallando su respuesta en 
el Anexo II del citado oficio denominado Formato de estimación del impacto presupuestario de las 
iniciativas de leyes o decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura del Estado, así 
como las disposiciones administrativas que emite el Ejecutivo. 
 
En los términos señalados, esta Asamblea Popular estima pertinente aprobar el presente 
instrumento en sentido positivo, con base en los argumentos expresados. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
152 y 153 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se 

DECRETA 

 
SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
ÚNICO. Se reforman las fracciones I y VI del artículo 2; se reforma el artículo 3; se reforma el párrafo 
primero del artículo 4; se reforman las fracciones VI, VII, VIII y IX, y se adicionan las fracciones X, XI, 
XII y XIII, recorriéndose las demás en su orden al artículo 13; se adicionan las fracciones VI y VII, 
recorriéndose la siguiente en su orden al artículo 14; se reforma el primer párrafo del artículo 17; se 
reforma el artículo 22; se adicionan los artículos 22 Bis, 22 Ter, 22 Quáter y 22 Quinquies; se reforma 
la fracción I del artículo 29; se adiciona el artículo 31 Bis; se reforma el párrafo primero del artículo 
40 y se adiciona el artículo 41 Bis, todos de la Ley del Instituto de la Defensoría Pública del Estado 
de Zacatecas, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. … 
 

I. Asesor Jurídico: Al servidor público del Instituto encargado de brindar asesoría y 
representación jurídica de ciudadanos en las materias civil, familiar, mercantil, laboral, 
administrativa y de responsabilidades de los servidores públicos, en los términos 
señalados en esta Ley;  
 

II. a V.  
 

VI. Ley de Responsabilidades: Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

 
VII. a XI.  
 
Artículo 3. En todo aquello no previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de las Entidades Públicas Paraestatales, Ley del 
Servicio Civil del Estado y Ley del Servicio Profesional de Carrera del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 
 
Artículo 4. El servicio de defensoría pública tiene como finalidad garantizar el derecho a la defensa 
en materia penal y la protección del interés de los adolescentes en conflicto con la ley penal; así 
como el acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría, y representación jurídica en asuntos 
del orden familiar, civil, mercantil, laboral, administrativo y de responsabilidades administrativas, 
en los términos que establece la ley. 
 
… 
 
Artículo 13. … 
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I.  a V.  
 
VI. Subdirección Administrativa y de Responsabilidades de los Servidores Públicos;  
 
VII. Coordinación Administrativa y de Gestión; 
 
VIII. Visitaduría de la Defensoría Pública;  
 
IX. Unidad de Transparencia; 
 
X. Órgano Interno de Control;  
 
XI. Unidad de Planeación;  
 
XII. Secretaría Técnica;  
 
XIII. Unidad de Informática, Comunicación Social y Relaciones Públicas, y  
 
XIV. Los demás órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 14. … 
 
I.  a V.  
 
VI. Asistir, asesorar y representar a los servidores públicos y particulares que enfrenten 
procedimientos relacionados con faltas administrativas graves y no graves, en la etapa de 
substanciación y hasta la emisión de la sentencia que se dicte dentro del procedimiento, en 
términos de la Ley de Responsabilidades; 
 
VII. Brindar asesoría jurídica gratuita a los ciudadanos afectados por actos administrativos 
emitidos por las autoridades estatales y municipales en ejercicio de sus funciones de derecho 
público, siempre y cuando carezcan de los recursos para contratar a un abogado particular, y 
 
VIII. Las demás que establezcan la presente Ley, el Estatuto Orgánico y otras disposiciones legales 
aplicables.  
 
Artículo 17. La Junta de Gobierno celebrará, cuando menos, una sesión trimestral ordinaria y las 
extraordinarias que sean necesarias a juicio del Presidente de la Junta de Gobierno o de tres de sus 
miembros, con una anticipación de tres días tratándose de sesiones ordinarias y de un día para las 
extraordinarias. 
 
… 
 
Artículo 22. Como órgano adscrito a la Dirección General, funcionará la Unidad de Transparencia, 
que tendrá las facultades y obligaciones que establece la Ley de la materia. 
 
Artículo 22 Bis. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control que dependerá 
presupuestalmente de él, pero estará subordinado, jerárquica y funcionalmente a la Secretaría 
de la Función Pública, y ejercerá las atribuciones que expresamente le señalen la Ley de 
Responsabilidades y el Reglamento Interior de la citada Secretaría. 
 
Artículo 22 Ter. La Dirección General tendrá adscrita una Unidad de Planeación, que tendrá 
como funciones las siguientes:  
 

I. Integrar y validar la información necesaria que sirva de base para la elaboración de 
los informes institucionales y sectoriales que deben rendir los servicios que presta 
el Instituto; 
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II. Coadyuvar en el proceso de presupuestación, para la elaboración de los programas 
presupuestarios; 

 
III. Coordinar y evaluar el proceso de programación de los servicios en los ámbitos 

estatal y jurisdiccional; 
 

IV. Dirigir, coordinar y asesorar a las áreas de los servicios, en la integración, del 
manual de organización y del manual de procedimientos de la institución; 
 

V. Solicitar la validación de los manuales de organización y procedimientos para su 
actualización; 

 
VI. Integrar y coordinar la elaboración del Manual de Organización General de los 

Servicios para contar con el documento y cumplir con la normatividad; 
 

VII. Conformar, coordinar y asesorar la adaptación de sistemas, métodos e indicadores 
para la evaluación periódica y anual de los programas en materia jurídica, lo anterior 
en concordancia con la legislación y sus reformas; 

 
VIII. Realizar el análisis programático presupuestal de los programas, subprogramas y 

proyectos que sean responsabilidad del Instituto; 
 

IX. Aplicar, coordinar y promover la observancia de las normas, emitidas en materia de 
informática tanto por el Instituto, como por otras dependencias federales y estatales 
que normen el uso y operación de los sistemas informativos, vigilando su 
cumplimiento en las unidades aplicativas de los servicios; 

 
X. Coordinar la capacitación al personal operativo en materia de informática y 

estadística; 
 

XI. Definir y resolver los requerimientos técnicos y específicos de los equipos de 
insumos para la adquisición, utilización, conservación y mantenimiento de los 
equipos de cómputo; 

 
XII. Coordinar, integrar y supervisar la realización de los programas presupuestarios 

cuidando el apego a los lineamientos presupuestales; 
 
XIII. Celebrar reuniones mensuales o cuando se considere necesario, con los mandos 

medios de su área y, en su caso, con otras áreas de los servicios involucradas, con 
el fin de conocer, analizar y resolver la problemática que se genere; 

 
XIV. Formar parte del Comité Coordinador de Áreas de Planeación del Gobierno del 

Estado para apoyar en la toma de decisiones y de acuerdos, y 
 

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 22 Quáter. La Dirección General contará con una Secretaría Técnica, que tendrá las 
funciones siguientes: 
 

I. Instrumentar y controlar el sistema de registro y seguimiento de los acuerdos del 
Director con los titulares de las Unidades Administrativas del Instituto; 
 

II. Evaluar y dar seguimiento al Programa Presupuestario, conjuntamente con la 
Coordinación Administrativa y de Gestión; 
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III. Auxiliar al Director en las reuniones periódicas de trabajo con los titulares de las 
Unidades Administrativas del Instituto, a efecto de dar seguimiento al cumplimiento 
de los programas y acciones del Instituto; 

 
IV. Brindar asesoría, asistencia y apoyo al Director General, así como la que sea 

requerida por las Unidades Administrativas o instruida por el Director General;  
 

V. Dar seguimiento a los programas y acciones a cargo del Instituto, contenidos en el 
Plan de Trabajo del ejercicio fiscal que corresponda; 

 
VI. Organizar y desarrollar conjuntamente con las Unidades Administrativas 

respectivas, el informe anual de actividades y someterlo a la aprobación del Director 
General; 

 
VII. Monitorear y dar seguimiento a los sistemas y procedimientos que permitan mejorar 

y dar cumplimiento a las atribuciones del Instituto;  
 
VIII. Dar seguimiento a los asuntos canalizados por el Director General a las Unidades 

Administrativas respectivas, para su atención y solución; 
 

IX. Coordinar de manera conjunta con la Coordinación Administrativa y de Gestión en 
la elaboración y actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos 
del Instituto; 
 

X. Apoyar técnicamente en la elaboración de proyectos que sean requeridos por el 
Director General; 

 
XI. Atender las comisiones y gestiones específicas que el Director General le asigne y 

preparar los informes sobre el desarrollo y cumplimiento de las mismas, y 
 

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 22 Quinquies. La Dirección General tendrá adjunta la Unidad de Informática, 
Comunicación Social y Relaciones Públicas, que tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Informar permanente al Director General, sobre el análisis de la información que se 
genere en los medios de comunicación relacionada con acciones que competan con 
el Instituto o que puedan tener una repercusión sobre la actuación de éste y darla a 
conocer a las áreas correspondientes; 
 

II. Definir, programar y ejecutar las acciones, mecanismos y estrategias de 
comunicación social que se requieran para dar a conocer las actividades del 
Instituto; 
 

III. Implementar mecanismos mediante los cuales se mantenga informada a la 
comunidad sobre la actividad que desempeña el Instituto; 
 

IV. Revisar y dar corrección a textos públicos generados en las diferentes áreas del 
Instituto; 
 

V. Auxiliar al encargado de la Unidad en la redacción y revisión de textos que elabore; 
 

VI. Ser el enlace con los diversos medios de comunicación, otorgándoles la información 
necesaria referente a las actividades de la Unidad y del Instituto para su 
conocimiento y difusión; 
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VII. Mantener estrecha la relación con otros entes públicos, para seguimiento y análisis 
de información que se relacione con el Instituto; 
 

VIII. Mantener actualizada la información que se difunda en la página electrónica del 
Instituto; 
 

IX. Revisar y redactar la información anexa a imágenes del portal informático oficial del 
Instituto, así como de otras comunicaciones de sus redes sociales, y 
 

X. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 29. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de la Defensoría Pública en Materia 
Laboral, estará integrada por las siguientes Coordinaciones: 
 

I. Procuraduría de la Defensa del Trabajo con competencia en los Tribunales en materia 
laboral del Estado de Zacatecas, y 

 
II. … 

 
Artículo 31 Bis. El Instituto contará con una Subdirección Administrativa y de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos que brindará asistencia técnica, asesoría y 
defensa jurídica gratuita a los servidores públicos y particulares que enfrenten asuntos 
relacionados con faltas administrativas graves y no graves, durante la etapa de 
substanciación y hasta la emisión de la sentencia que se dicte dentro del procedimiento, en 
términos de la Ley de Responsabilidades. 
 
Asimismo, brindará asesoría jurídica gratuita a los ciudadanos que consideren afectados sus 
derechos, con motivo de actos administrativos emitidos por autoridades estatales y 
municipales en ejercicio de sus funciones de derecho público, previo el estudio 
socioeconómico respectivo. 
 
Artículo 40. Los procuradores de la defensa del trabajo con competencia en los Tribunales en 
materia laboral del Estado de Zacatecas tendrán las funciones y obligaciones señaladas en las 
leyes federales, estatales y en el Estatuto Orgánico. 
 
… 
 
I. a V.  
 
Artículo 41 Bis. Los defensores de oficio y asesores jurídicos en materia administrativa y de 
responsabilidades de los servidores públicos, tendrán las atribuciones siguientes: 
 

I. Brindar asesoría y representación jurídica, cuando así lo soliciten los usuarios, en 
los casos siguientes: 
 
a) En los juicios de nulidad, respecto de los actos o resoluciones que las autoridades 
de la administración pública estatal y municipal, dicten, ordenen, ejecuten o traten 
de ejecutar en agravio de personas físicas o morales; 
 
b) En los juicios de nulidad de los actos o resoluciones de la administración pública 
paraestatal o paramunicipal, cuando actúen con funciones administrativas de 
autoridad, y 
 
c) A los servidores públicos o particulares, tratándose de asuntos relacionados con 
faltas graves y no graves durante la etapa de sustanciación y hasta la emisión de la 
sentencia que se dicte dentro del procedimiento, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
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II. Cumplir con los principios que rigen la función del Instituto; 

 
III. Atender y dar respuesta a las consultas realizadas por los servidores públicos, 

relacionadas con sus funciones de asesoría y representación jurídica; 
 

IV. Asumir y ejercer la defensa adecuada del servidor público desde que sea asignado 
por el Instituto; 
 

V. Dar seguimiento a los asuntos asignados, observando el estado procesal que 
guarda; 
 

VI. Asistir al servidor público en la audiencia inicial; 
 

VII. Desahogar vistas, ofrecer y aportar pruebas, formular alegatos y, en general, las 
actividades que correspondan a la defensa del servidor público, con las limitantes 
establecidas en la presente Ley, y 
 

VIII. Las que deriven de las leyes y reglamentos de la materia. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero del año 2020, previa publicación 
en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 
 
Artículo segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado transferirá al Instituto de la Defensoría Pública del Estado los recursos 
financieros asignados a la Unidad de Asistencia Jurídica, así como los expedientes que se tramitan 
en ella, con la finalidad de que sean atendidos por el Instituto.  
 
El Tribunal y el Instituto suscribirán los acuerdos que sean necesarios para el cabal cumplimiento de 
la disposición anterior. 
 
Artículo tercero. Se derogan las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.   
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Zacatecas, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. DIPUTADO PRESIDENTE.- 
PEDRO MARTÍNEZ FLORES. DIPUTADAS SECRETARIAS.- MA. ISABEL TRUJILLO MEZA Y KARLA DEJANIRA 
VALDEZ ESPINOZA.- Rúbricas.  

Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule.  
 
DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los veintisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.- ALEJANDRO 
TELLO CRISTERNA. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- JEHÚ EDUÍ SALAS 
DÁVILA.- Rúbricas. 
 


